
 
 

 

 
CIRCULAR nº 6/2022 

  

CONSEJO REGULADOR DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN JEREZ-XÉRÈS-SHERRY, MANZANILLA-SANLÚCAR DE BDA. Y VINAGRE DE JEREZ              

Avda. Alvaro Domecq, 2 11402 JEREZ (Cádiz) Tfno. 956-332050 Fax 956-322114 Email vinjerez@sherry.org 

 

 

CREACIÓN DEL LISTADO DE USUARIOS AUTORIZADOS PARA 
EL USO DE LA MARCA SHERRY CASK  

 

El Consejo Regulador ha estimado conveniente establecer un listado de usuarios 
autorizados de la marca Sherry Cask, similar al que existe en la actualidad para las 
industrias alimentarias autorizadas, que son las que utilizan los productos amparados 
como ingredientes y que así lo hacen constar en su etiquetado.  

La inscripción en este nuevo listado de operadores autorizados se realizará mediante la 
firma del oportuno contrato de adhesión, el cual se adjunta como anexo en sus versiones 
en español y en inglés. Mediante este acuerdo, el Consejo Regulador autoriza el uso de los 
nombres protegidos, Sherry, Xérès, Jerez, Manzanilla, así como, en su caso, los tipos de 
vinos protegidos, en el etiquetado de los productos de aquellas empresas compradoras de 
botas certificadas con la marca Sherry Cask que cumplan una serie de requisitos.  

En la sesión del día 7 de junio, el Pleno del Consejo Regulador aprobó proceder ya a la puesta 
en marcha del sistema y, por tanto, a la creación del correspondiente listado de usuarios 
autorizados. Por este motivo, les informamos de la obligatoriedad para todas aquellas 
empresas que deseen adquirir botas certificadas con la marca Sherry Cask de estar 
debidamente inscritos en este listado de usuarios autorizados antes del próximo día 1 de 
octubre. Una vez transcurrido este plazo para la inscripción, aquellos usuarios que no hayan 
tramitado su alta ni procedido a la firma del acuerdo, no podrán adquirir botas con la 
certificación Sherry Cask ni por tanto hacer uso de ninguno de los términos protegidos en el 
etiquetado de sus productos. 

Les rogamos hagan conocedores a sus clientes de este nuevo procedimiento y les soliciten que 
contacten con el Departamento de Registros de este Consejo Regulador para recibir la 
información pertinente y poder iniciar el trámite de inscripción y firma del acuerdo. 

Jerez, a 30 de junio de 2022. 

 

 

 
César Saldaña 
Presidente 

 

 

A TODOS LOS ENVINADORES CERTIFICADOS PARA LA MARCA SHERRY CASK 



 

ANEXO I 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO II    

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

  


